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SDCRETARÍA DE TRANSPARTNCIA Y LUCEA CONTRA T,I CONNTTPCTÓX
ACt ERTX) STrCC N"OO3-SG-2023

PLIIN A¡TUAL PARA LA IMPLEIUENTACIóN DEL MARCO RECTOR DEL
COITTROL INTERNO ITTSTITUCIONAL DE LOS RBCURSOS PÚBLICOS
lMARCrl.
COilSIITERANDO: Que la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la
Corrupción (STLCC), es una Secretaría de Estado perteneciente al Poder
Ejecutivo, constituida mediante Decreto Ejecutivo PCM O5-2O22,
publicado en el Diario oficial La Gaceta N" 35,892 en fecha 06 de abril del
2022. Institución pública que tiene la finalidad principal de prevenir y
combatir la cormpción, en el ejercicio de la función administrativa del
Estado en apego a las directrices provenientes de la Presidencia de la
República.

COI{SIDERá.IYDO: Que la STLCC es la Secretaria de Estado encargada de
lo concerniente al diseño, promoción, coordinación, supervisión y
evaluación de las políticas y estrategias anticormpción relacionadas con la
transparencia, prevención y rendición de cuentas en Honduras, con el
objeto de fomentar las prácticas del buen gobierno, impulsando la
interacción constructiva entre las autoridades mediante el fortalecimiento
de procesos.

CONSIDERA¡IDO: Que la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del
Control Interno (ONADICI), mediante Decreto Ejecuüvo PCM 26-2007
publicado en el Diario oficial La Gaceta No 3 1 ,462 en fecha 20 de
Noviembre del 2OO7, de las insütuciones públicas. Está constituido como
un organismo técnico especializado del Poder Ejecuüvo, adscrito a la
Secretaría de Transparencia, encargado del desa¡rollo integral de la
función del Control Interno Institucional y que fungirá como órgano del
Sistema Nacional de Control de los Recursos Públicos e informará
jerárquicamente aI presidente de la Republica.

COIISIDERAI{IX): Que ONADICI tiene como objetivo asegurar
razonablemente la efecüvidad del proceso de control interno institucional
en procura del logro de una gestión de la Hacienda Pública ehcaz, eficiente,
responsable y transparente, por lo que, en cumplimiento de sus facultades,
elaboro la Guía General para la Implementación del Marco Rector del
Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (MARCI) en las
Instituciones del Sector hlblico en Honduras, en consonancia con las
Normas Rectoras de Control Interno, emitidas por el Tribunal Superior de
Cuentas (TSC).

COIISIDERAI{DO: En fecha 13 de julio de 2OO7 mediante Acuerdo
Administrativo TSC No OO2|2OO7 del Tribunal Superior de Cuentas se
aprueba el Reglamento de creación del Sistema de Control de los Recursr¡s
hrblicos (SINACORP).

COIISIDERAIIIIIO: Que de conformidad con lo establecido en el arüculo 2
de la try Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, "el Control Intemo:
Es un proceso permanente y continúo realizado por la dirección, gerencia y
otros empleados de las entidades públicas y privadas, con el propósito de

stir a los servidores públicos en Ia prevención de infracciones a las leyes
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y a ia ética, con motivo de su gestión y administración de los bienes
nacionales'.

CONSIDERANDO: Que el Marco Rector de Control Interno Institucional de
los Recursos Públicos (MARCI), actualizado mediante la publicación en el
Diario oficial La Gaceta No 35,795 de fecha 1 1 de Diciembre del 2021.

CONSIDERANDO: E1 Marco Rector de Control Interno Institucional de los
Recursos hiblicos (MARCI), adecuadamente implementado por los
servidores públicos, desde 1as más altas autoridades y directivos es uno de
los elementos más eñcaces para el logro de los objetivos institucionales con
ética, eflciencia, eficacia, economÍa, transparencia y cuidado del ambiente,
así como para prevenir e identificar oportunamente errores,
irregularidades y actos de corrupción. Es una de 1as mejores inversiones
de los recursos públicos, para generar conftanza en la ciudadania,
fortalecer la institucionalidad y ia buena gobemanza.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el articulo
106 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, "Auditorías
Internas": E1 Tribunal queda facultado para emitir normas generales sobre
las auditorias internas, así como para determinar la caliñcación
profesional del personal auxiliar de las auditorías, en relación con la
naturaleza de las actividades que competen a la institución respectiva.

COIüSIDERANDo: Que el Marco Rector de la Auditoría Interna del sect<¡r
R:blico, mediante Acuerdo Administrativo N" 003/2009, de fecha 30 de
abril del dos mil nueve (2009), emitido por e1 Tribunal Superior de cuentas
(TSC), establece que 1a auditoria interna de entidades del sector publico es
una actividad de aseguramiento y asesoría que se ejerce con
independencia de las operaciones que audita para mejorar las operaciones
de ia entidad y apoyar a 1a gerencia pública en el cumplimiento de los
objetivos programados o presupuestados, aportando un enfoque sistémico
y disciplinado para evaluar, optimizar y agregar valor a 1a efeciividad de los
procesos de gestión de riesgo, control y gobierno institucional garantizando
la objetividad de las conclusiones y recomendaciones formuLadas en sus
informes.

CONSIDERANDO: En cumplimiento con la Guía General para la
Implementación de1 Marco Rector del control Interno Institucional de los
Recursos Púbiicos (MARCI) en las Instituciones del sector público en
Honduras, aprobada medianre Acuerdo STLCC N. OO1-SG-2023 y la Guía
Metodológica para la Elaboración del Manual de procedimientos en el
Sector Publico aprobada mediante Acuerdo STLCC N. OO4-SG-2O23.

CONSIDERANDO: Que se debe reconocer la importancia de establecer
mecanismos que contribuyan al desarrollo y fortaiecimiento, asi como la
ejecución de proyectos y actividades que tengan efectiva incidencia en el
avance de los procesos de control interno institucional.

CoNSIDERANDo: Que ia construcción y e1 correcto funcionamiento de un
Estado moderno, integral y transparente exige un trabajo coordinado entre
la administración pública, reconociendo la existencia de relaciones con

ténticas implicaciones jurídicas, en favor deI desarrollo de la sociedad,
o los principios de solidaridad humana, transparencia, veeduría social vpación ciudadana, representando pilares fundamentales para la
strucción de la democracia y el fortalecimiento de la transparencia.
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CONSIDERAI{IXI: Que es necesa¡io la emisión de normas para mejorar los
procedimientos, medidas, recomendaciones p¿rra la aplicación de los
sistemas de control interno del Tribunal Superior de Cuentas (TSC).
POR TANTO: En uso de las facultades de que esta investida y en
aplicación de los arLículos 222 de la Constitución de la República de
Honduras, Articulo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuenta
(TSC), Articulo 106 de la try Orgánica del Tribunal Superior de Cuenta
(TSC), Acuerdo Administrativo TSC No OO2l2OO7 del Tribunal Superior de
Cuentas, el Marco Rector de Control Interno Institucional de los Recursos
Públicos (MARCI), actualizado media¡rte la publicación en el Diario oficial
La Gaceta No 35,795, Acuerdo Administrativo N" O03/20O9, emitido por el
Tribunal Superior de Cuentas /TSC), Decreto Ejecutivo PCM OS-2O22,
publicado en el Diario oficial La Gaceta N. 35,892 y Decreto Ejecutivo pCM
26-2007 publicado en el Diario olicial La Gaceta No 31,462.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el pLIIN ANUAL
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL MARCO RE1CTOR DEL COI{TROL
TNTERIO TNSTTTUCTOLAL DE LOS RECURSOS PúBLTCOS (MARCT),
mismo que se adjunta en este Acuerdo. Dicho pian deberá de ser
ejecutado g apltcado por tod.as lo.s Entld.ades det Sector públlco d.e
Honduras.

Dado en las oficinas de la STLCC, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio
del Distrito Central, a los once (11) días del mes de Enero del año dos mil
veintitrés (2023]|.

CoMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

DE
SECR.ETARIA DE Y LUCHA LA CORRI'PICIÓN
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